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COMUNICADO N°031 
 
Se hace de conocimiento a los miembros de la orden; postulantes a 

Consejo Departamental y postulantes a Directiva de Capítulos que, 

posteriormente a la verificación de la existencia de los documentos en 

acto público, se procederá a realizar la verificación del cumplimiento de 

formalidades y requisitos conforme lo indica el literal b) del Artículo 87º 

del Reglamento de Elecciones, considerando los artículos 81º, 82º y 93º 

del Reglamento de Elecciones, en concordancia con los artículos 4.25 y 

4.26 del Estatuto 2018 del CIP y otros que diesen lugar.  

Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 91º del Reglamento 

de Elecciones “(…) luego de aceptada la postulación de las listas, 

publicarán la Resolución respectiva y el currículo, la declaración de 

principios y el programa de acción de los postulantes, así como las listas 

completas de candidatos, todo lo cual deberán publicarse en la página 

web y el local institucional por la Comisión Electoral Departamental, 

dentro de los dos (02) días hábiles de su aceptación (…)”. En esa línea de 

ideas, se podrán presentar las tachas contra uno o más candidatos hasta un 

plazo no mayor de tres (03) días de publicada por primera vez de manera 

informativa las listas presentadas. 

 

San Isidro, 30 de setiembre del 2024 
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